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			Resumen: Este artículo analiza críticamente las normativas deportivas que limitan la autodeterminación de género desde una perspectiva bioética y constitucional. Se argumenta que estas políticas, basadas en criterios biológicos como los niveles de testosterona, no solo violan principios fundamentales como la igualdad y la dignidad humana, sino que también perpetúan dinámicas de exclusión y discriminación. El impacto psicológico y social de estas regulaciones es significativo, afectando negativamente el bienestar de atletas intersexuales y reforzando narrativas transfóbicas. Además, se cuestiona la proporcionalidad de estas normativas, dado que a menudo carecen de justificación científica robusta y no consideran alternativas menos restrictivas. En contraste, se proponen reformas inclusivas y participativas que promuevan la justicia competitiva sin comprometer los derechos fundamentales. Este enfoque no sólo garantizaría la legitimidad de las normativas deportivas, sino que también fomentaría un entorno más equitativo y democrático, alineado con los valores constitucionales e internacionales de derechos humanos.
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			Abstract: This article critically analyzes sports regulations that limit gender self-determination from a bioethical and constitutional perspective. It is argued that these policies, based on biological criteria such as testosterone levels, not only violate fundamental principles such as equality and human dignity, but also perpetuate dynamics of exclusion and discrimination. The psychological and social impact of these regulations is significant, negatively affecting the well-being of intersex athletes and reinforcing transphobic narratives. Furthermore, the proportionality of these regulations is questioned, given that they often lack robust scientific justification and do not consider less restrictive alternatives. In contrast, inclusive and participatory reforms that promote competitive justice without compromising fundamental rights are proposed. This approach would not only ensure the legitimacy of sport regulations, but also foster a more equitable and democratic environment, aligned with constitutional and international human rights values.

			Keyword: gender self-determination; sports regulations; bioethics; human rights; inclusiveness; justice.

			Sumario: I. Introducción. II. Verificación del género en la historia del deporte femenino. III. La intersexualidad y la interpretación del XY en mujeres. IV. Mujeres intersexuales y el debate sobre la equidad deportiva. V. Lo (bio) ético-constitucional de las normativas deportivas sobre identidad de género. VI. Constitucionalidad de las normas deportivas y autodeterminación de género. VII. Conclusiones.VIII. Referencias.

			I. Introducción

			La autodeterminación de género es un principio fundamental que reconoce el derecho de cada individuo a identificarse y expresarse de acuerdo con su género percibido, sin interferencias indebidas. Este concepto ha sido progresivamente incorporado en normativas nacionales e internacionales, con lo que se refleja un cambio significativo hacia el respeto de los derechos humanos. Sin embargo, cuando se traslada al ámbito deportivo, surgen tensiones entre este derecho y las normativas que buscan preservar la igualdad de condiciones en las competencias. Estas normativas, que en muchos casos se basan en criterios biológicos como los niveles de testosterona, generan un debate que combina aspectos bioéticos y constitucionales. La pregunta que orienta este análisis es: ¿si es constitucionalmente legítimo que las normativas deportivas limiten la autodeterminación de género de atletas con base en criterios biológicos?

			El conflicto central radica en equilibrar el derecho de atletas a competir de acuerdo con su identidad de género y la necesidad de garantizar una competencia justa. En el caso de atletas transgénero,1 los debates se centran en si las ventajas biológicas derivadas de un desarrollo masculino, como mayores niveles de testosterona o densidad ósea, pueden comprometer la igualdad de oportunidades en categorías femeninas. Los organismos rectores del deporte, como el Comité Olímpico Internacional (COI) y las federaciones deportivas internacionales, han implementado directrices que imponen límites a los niveles de testosterona para atletas transgénero que desean competir en categorías femeninas. Estas reglas son criticadas tanto por restringir el derecho a la autodeterminación de género como por basarse en criterios científicos que algunos consideran insuficientes o sesgados (Harper et al., 2018). Estas regulaciones deportivas también han afectado históricamente a mujeres intersexuales, cuyas características biológicas no encajan en los estándares binarios tradicionales y que, por ello, han sido excluidas de las competencias deportivas.

			Desde una perspectiva bioética, el debate se centra en los principios de autonomía, justicia y no maleficencia. Por ejemplo, Pape (2019) analizó el impacto de las regulaciones en la dignidad de atletas, argumentó que el uso de la testosterona como criterio exclusivo perpetúa la discriminación. Asimismo, los estudios de Borodina et al. (2019) abordan las implicancias éticas de las verificaciones de género, y subrayan los daños psicológicos causados por estos procedimientos. Por ejemplo, el principio de autonomía se ha discutido en estudios como los de Sánchez-Salinas et al. (2024), quienes examinan cómo las restricciones deportivas afectan directamente las decisiones personales de atletas transgénero sobre su identidad de género. El principio de justicia se ha explorado en el contexto de las regulaciones de World Athletics, que intentan equilibrar los derechos de atletas transgénero con los de las atletas cisgénero en competiciones de alto nivel. Asimismo, la no maleficencia es ilustrada por Hilton y Lundberg (2021), quienes destacan el impacto psicológico negativo de las normativas restrictivas en los atletas, señalan que estas políticas pueden perpetuar el estigma y la exclusión social. La autonomía exige que las decisiones sobre la identidad de género sean respetadas sin interferencias externas. Por otro lado, el principio de justicia plantea preguntas sobre cómo equilibrar los derechos de atletas transgénero con los de las atletas cisgénero que compiten en las mismas categorías. Finalmente, el principio de no maleficencia subraya la importancia de evitar daños psicológicos y sociales a los atletas afectados por estas normativas.

			

			En el ámbito constitucional, la limitación de la autodeterminación de género debe evaluarse a la luz de principios fundamentales como la igualdad ante la ley, la no discriminación y el respeto a la dignidad humana. En el caso de Caster Semenya, Foddy y Savulescu (2011) destaca cómo las políticas actuales pueden ser inconsistentes con los principios de justicia, mediante la promoción de una revisión de las categorías de género en los deportes. También, Kraljić y Drnovšek (2022) señalan la necesidad de integrar principios de derechos humanos en las regulaciones deportivas. 

			En muchos países, los derechos constitucionales de los individuos, incluidos los atletas, están protegidos por tratados internacionales como la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. La pregunta clave es si las restricciones impuestas por las normativas deportivas cumplen con los criterios de proporcionalidad y necesidad exigidos por estos marcos legales.

			Este artículo tiene como objetivo ofrecer un análisis interdisciplinario que articule los fundamentos bioéticos y constitucionales de las normativas deportivas que limitan la autodeterminación de género. A través de una discusión crítica, se exploran las tensiones entre los derechos individuales de atletas intersexuales y la equidad en las competiciones deportivas. La revisión no sólo se enfoca en el impacto de estas políticas sobre la dignidad y la autonomía de los deportistas, sino que también examina cómo estas regulaciones pueden perpetuar dinámicas de exclusión y discriminación estructural. En última instancia, el artículo busca contribuir al desarrollo de marcos normativos que sean inclusivos, respetuosos de la diversidad y compatibles con los principios de justicia, igualdad y dignidad humana.

			

			II. Verificación del género en la historia del deporte femenino

			Algunos deportistas, impulsados por la ambición de superar sus propios límites, sucumben en la tentación de hacer trampa para ganar a toda costa. Para asegurar un campo de juego nivelado, se han implementado medidas para preservar la integridad del deporte, como la prohibición del dopaje. Sin embargo, en el ámbito del deporte femenino, se presentan problemas peculiares como el fraude sexual y el transexualismo, que han generado polémicas (Reeser, 2005, p. 695).

			A lo largo de la historia, los organismos deportivos profesionales han mostrado preocupación por abordar la compleja cuestión de clasificar a los deportistas según su sexo, lo que ha dado lugar a distintas medidas (Sudai, 2017, p. 182). En particular, los organismos deportivos mostraron preocupación por la posibilidad de que hombres se hicieran pasar por mujeres, pues había una falta de medidas clasificatorias que podía facilitar trampas, lo que dio lugar a controles físicos, cromosómicos y hormonales. Un ejemplo de ello ocurrió en los Juegos Olímpicos de 1936, cuando Hermann Ratjen, miembro de la Juventud Nazi, compitió en la categoría femenina de salto de altura bajo el nombre de “Dora”. Aunque su participación no le otorgó una ventaja significativa, llegó a la final y terminó en cuarto lugar (Fausto-Sterling, 2000, p. 2). Sin embargo, estas políticas también afectaron a mujeres intersexuales, cuyas características biológicas no encajan en los parámetros binarios tradicionales, y a quienes se les impidió competir por no cumplir con criterios estrictamente normativos de feminidad biológica.

			Hasta 1968, a las competidoras olímpicas se les pedía a menudo desfilar desnudas frente a una junta de examinadores, donde la presencia de senos y vagina era suficiente para certificar su feminidad. Sin embargo, muchas mujeres consideraban este procedimiento degradante. En respuesta a estas quejas y a los rumores de que algunos competidores de Europa del Este intentaban ganar competencias para glorificar a sus países comunistas, el Comité Olímpico Internacional (IOC por sus siglas en inglés) instauró en 1968 pruebas de sexo “científicas”. Estas pruebas consistían en exámenes cromosómicos modernos para verificar la feminidad de las competidoras y tranquilizar a quienes temían que algunas mujeres en los deportes no fueran “verdaderamente mujeres”2 (Fausto-Sterling, 2000, pp. 2-3). 

			Los métodos utilizados para verificar el género, vigentes durante 30 años, fueron objeto de una solicitud de eliminación por parte del IOC en 1998. En el verano de 1999, el IOC suspendió condicionalmente el requisito de verificación de género en el lugar para todas las mujeres que participaran en eventos exclusivos para mujeres en los Juegos Olímpicos. Este cambio entró en vigor a partir de los Juegos Olímpicos de Sydney en el año 2000. A partir de entonces, en lugar de realizar verificaciones rutinarias en el lugar, se permitiría la intervención y evaluación de atletas individuales por personal médico adecuado solo si surgían dudas sobre la identidad de género (Dickinson et al., 2002, p. 1539).

			Con el tiempo, se hizo evidente que los métodos de laboratorio para determinar el sexo de un atleta eran inadecuados, ya que las pruebas genéticas generaban numerosos problemas tanto para atletas como para personal funcionarial. No era infrecuente identificar a un atleta cuyo fenotipo era femenino pero cuyo genotipo era masculino (Dickinson et al., 2002, p. 696). Tal como apunta Hipkin (1993, p. 150), el ser humano cuenta con 46 cromosomas, los mismos que cuentan con 22 pares de autosomas y dos cromosomas sexuales XX en las mujeres y XY en los hombres, pero hay ocasiones en los que una persona fenotípicamente es mujer, pero genotípicamente es un hombre, esto es, con cromosomas XY.

			La Asociación Internacional de Federaciones de Atletismo (IAAF por sus siglas en inglés) también ha implementado pruebas de sexo basadas en niveles hormonales, particularmente la testosterona. En 2011, estableció nuevas regulaciones sobre los niveles hormonales de los deportistas, afectando a las mujeres que padecían de hiperandrogenismo, una condición que conlleva a una producción excesiva de andrógenos, como la testosterona (IAAF, 2011b).

			La regulación de la IAAF en 2011 se basaba en la convicción de que las mujeres con hiperandrogenismo, y por ende con altos niveles de testosterona, obtenían una ventaja en el rendimiento atlético en comparación con aquellas que no presentaban esta condición, dado que la testosterona aumenta la fuerza y el desarrollo muscular (IAAF, 2011a, p. 1). El reglamento de la IAAF de 2011, contaba con un diagnóstico de tres niveles. El primer nivel consistía en un examen clínico inicial que recopilaba datos clínicos y anamnésicos de cada caso. El examen se dividía en la detección y evaluación de hiperandrogenismo y el síndrome de virilización en deportistas femeninas, además de un historial médico que incluía antecedentes familiares, desarrollo puberal, uso de medicamentos, y un examen físico médico deportivo y ginecológico, que comprendía la altura, peso, presencia de la nuez de adán, voz profunda, entre otros. El segundo nivel implicaba una evaluación endocrina preliminar, con pruebas de orina y sangre (suero), para analizar niveles específicos de hormonas androgénicas. Según el Expert Medical Panel, un criterio de elegibilidad en la competencia femenina era tener un rango total de testosterona inferior a 10 nmol/L. Finalmente, si los primeros dos niveles indicaban signos preliminares anómalos, en lo que se esperaría de una mujer biológica3, se procedía a un tercer nivel, donde se realizaba un examen completo en un centro especializado aprobado por la IAAF, que incluía pruebas genéticas, de imagen y psicológicas (IAAF, 2011a, pp. 5-10).

			Actualmente, el IOC utiliza pruebas más sofisticadas, como la reacción en cadena de la polimerasa, para detectar pequeñas regiones de ADN asociadas con el desarrollo de los testículos. Sin embargo, estas pruebas siguen siendo insuficientes para cumplir con los objetivos del IOC, ya que el sexo de un cuerpo es extremadamente complejo y no se puede reducir a una simple dicotomía. Existen matices que las pruebas científicas no siempre logran captar adecuadamente, tal como se desarrollará más adelante (Fausto-Sterling, 2000, p. 3).

			Como expresan Knott-Fayle et al. (2023, p.1283), las pruebas realizadas a las deportistas mujeres, están influenciadas por discursos cisgeneristas4 que imponen normas de sexo e identidad de género, es decir, identidades que no se ajustan a las expectativas tradicionales de género. Estas pruebas reflejan las ansiedades de la historia de la Guerra Fría, impregnadas con discursos de desviación y fraude de género5 comunes en la sociedad. 

			Si bien gran parte del debate actual se ha centrado en atletas transgénero y en cómo las normativas deportivas restringen su derecho a competir conforme a su identidad de género, también existe una controversia significativa en torno a las mujeres intersexuales, particularmente aquellas con trastornos del desarrollo sexual (DSD). En estos casos, el foco de las regulaciones no recae directamente en la identidad de género, pues muchas han sido asignadas como mujeres desde el nacimiento, sino en ciertos rasgos biológicos que no encajan dentro de las categorías binarias convencionales. A continuación, se analiza si estas variaciones representan ventajas competitivas que justifiquen su exclusión del deporte.

			III. La intersexualidad y la interpretación del XY en mujeres

			Siguiendo a Greenberg (1999), la intersexualidad se refiere a la incongruencia entre los factores que determinan el sexo de un individuo,6 lo que complica su clasificación estricta como hombre o mujer. Millones de cuerpos intersexuales combinan características masculinas y femeninas, lo que provoca una falta de congruencia en sus atributos sexuales.

			

			A pesar de que la existencia de personas intersexuales ha sido documentada durante décadas, esta condición se mantuvo a menudo oculta para los propios pacientes, debido en gran parte a la influencia de un régimen religioso que consideraba las actividades homosexuales como malvadas y perversas. Los médicos aprovechaban su posición de poder y conocimiento para ocultar a los pacientes detalles significativos sobre sus órganos sexuales e incluso sobre sus cromosomas sexuales (Heesch, 2016).

			Esta práctica se sustentó por la teoría de John Money en la década de 1960, que afirmaba que la identidad de género y el comportamiento del rol de género eran el resultado de una combinación entre la apariencia genital y la crianza. Por este motivo, eliminar cualquier duda sobre el sexo de los niños con condiciones intersexuales se convirtió en un objetivo clínico. En muchos casos, esto significó la ocultación de información crucial para evitar mensajes contradictorios sobre el género del niño. Especialmente, las mujeres con síndrome de insensibilidad a los andrógenos (AIS) y condiciones relacionadas eran protegidas del conocimiento sobre sus cromosomas XY, bajo la premisa de que saberlo les causaría más daño que bien. Esta práctica se hizo común con el objetivo de proteger al paciente de posibles angustias, evitar la confusión psicológica y prevenir la disforia de género (Heesch, 2016).

			La atención médica para las personas intersexuales también se enfocaba en intervenciones quirúrgicas de normalización tempranas, cuando el individuo poseía órganos genitales ambiguos, con el objetivo de reconducir a los recién nacido a categorías conocidas (Lauroba Lacasa, 2018). Era común extirpar aquellos genitales que no se consideraban predominantes (Arroyo, 2019, p. 439).

			Los avances de la genética nos han permitido pasar de términos médicos como “Pseudohermafroditismo” y “Feminización testicular”, que se aplicaban a todas las mujeres con gónadas testiculares y cromosomas sexuales XY. Hoy en día, se conocen diferentes variaciones en el cromosoma sexual Y, como la disgenesia gonadal pura XY (síndrome de Swyer); en el cromosoma sexual X, como el síndrome de insensibilidad a los andrógenos (AIS); y variaciones del autosoma, como el Síndrome de Deficiencia de 5-Alfa-Reductasa y el Síndrome de Deficiencia De 17-Beta-Hidroxilasa (Heesch, 2016, pp. 125-126).

			

			La Disgenesia Gonadal Pura XY es una condición genética relacionada con los cromosomas sexuales y la diferenciación sexual. Este síndrome se caracteriza por la presencia de un fenotipo femenino, amenorrea primaria, y la ausencia o desarrollo insuficiente de caracteres sexuales secundarios (Villegas et al., 1998, p. 44). El diagnóstico de esta patología es relativamente sencillo debido a la claridad de los criterios diagnósticos: fenotipo femenino, amenorrea primaria, ausencia o pobre desarrollo de los caracteres sexuales secundarios, hipogonadismo hipergonadotrópico, un cariotipo 46,XY, genitales internos pobremente desarrollados, y la presencia de gónadas reemplazadas por bandeletas fibrosas (Prötzel et al., 2005, p. 112). La extracción de las gónadas diegéticas es crucial debido a su alto riesgo de malignización, con una incidencia notable de desarrollo de gonadoblastoma y otros tumores malignos como disgerminomas. La identificación temprana y el manejo multidisciplinario, que incluye la gonadectomía y la terapia hormonal, son esenciales para mejorar la calidad de vida de los pacientes, promueven un desarrollo sexual femenino normal y reducen el riesgo de complicaciones oncológicas (Prötzel et al., 2005, p. 113). Asimismo, es esencial incluir un apoyo sociológico prolongado y un seguimiento clínico similar al de una paciente menopáusica, así como explicar claramente a la paciente su condición, pronóstico y tratamiento, asegurándole que su vida sexual debe ser normal, sin alteraciones en el deseo o satisfacción sexual, ya que los órganos genitales femeninos, tanto internos como externos, están presentes y son normales (Villegas et al., 1998, p. 44).

			Por otro lado, el Síndrome de Insensibilidad a los andrógenos, es un trastorno ligado al cromosoma X, el individuo posee un cariotipo 46,XY, se caracteriza por un fenotipo femenino, en un individuo cromosómicamente masculino (Herrera-Gómez et al., 2017, p. 246). Este síndrome presenta un fallo de la acción androgénica, lo que provoca que las estructuras wolffianas y los testículos están mal descendidos. Además, debido a la producción de la hormona antimülleriana, el individuo resulta en la ausencia de trompas de Falopio y útero, así como una vagina en fondo de saco (Mola Arizo et al., 2001). El diagnóstico de este síndrome consiste en una amenorrea primera y la hernia o masa inguinal femenina presente en la infancia del individuo (Cheikhelard et al., 2008, p. 1496).

			

			En cuanto a las variaciones del autosoma, el Síndrome de Deficiencia de 5-Alfa-Reductasa, es un síndrome autosómico recesivo que afecta al cromosoma 46,XY. Estos pacientes experimentan una virilización normal de los conductos de Wolff, pero una virilización incompleta de los genitales externos debido al proceso mediado por la testosterona en lugar de la dihidrotestorona, como ocurre en el varón normal. Esta patología se diagnostica a partir de características fenotípicas y endocrinas, siendo la prueba de estimulación con gonadotropina coriónica humana (hCG) fundamental para su detección temprana, especialmente en la infancia (Aguilar-Diosdado et al., 1995, pp. 67 y 69-70).

			Los cambios de rol que pueden surgir en casos intersexuales son significativos. Un ejemplo documentado que presentan Aguilar-Diosdado et al. (1995, pp. 67-69) describe a dos hermanos de 17 y 14 años, nacidos con genitales ambiguos y criados como mujeres, que durante la pubertad desarrollaron características masculinas debido al Síndrome de Deficiencia de 5-Alfa-Reductasa, como amenorrea primaria, vello corporal y facial, y una voz grave. Este cambio de rol de género provocó una perturbación psíquica profunda, ya que, aunque se identificaban como mujeres, sus genitales externos presentaban características típicas de esta deficiencia, como un escroto bífido, seno urogenital y un pequeño falo.

			La intersexualidad crea una ambigüedad, ya que los individuos tienen cromosomas XY, es decir, un genotipo masculino y testículos, pero presentan un fenotipo femenino. Muchas de estas personas se ven, se sienten y son percibidas como femeninas, y a menudo desconocen que tienen un cromosoma Y o testículos no descendidos (Greenberg, 1999, p. 269).

			A pesar de que las mujeres con cromosomas XY han sido tradicionalmente tratadas bajo un régimen médico que refuerza la dicotomía de género, es importante destacar que los cromosomas sexuales no son los únicos determinantes del sexo (Heesch, 2016, pp. 141-143). En estudio para la determinación del sexo requiere más que una interpretación de género de los científicos, incluso más que un estudio de la percepción del sexo en la mente humana (Fujimura, 2006, p. 54). Por tanto, las mujeres con cromosomas XY son, sin duda, mujeres, y su identidad de género debe ser respetada y validada sin reservas. 

			

			IV. Mujeres intersexuales y el debate sobre la equidad deportiva

			1. Un nuevo caso de intersexualidad en el deporte: Imane Khelif

			Imane Khelif es una destacada boxeadora profesional de Argelia, quien ha competido en los Juegos Olímpicos de Tokio 2020 y los Juegos Olímpicos de 2024 (Olympics, n.d.). Esta boxeadora argelina se convirtió en el centro de atención mediática cuando en marzo de 2023, el presidente de la International Boxing Association (IBA), Umar Kremlev, declaró que, basándose en los resultados de las pruebas de ADN, se identificaron a varios atletas con cromosomas XY que fingían ser mujeres (TASS, 2023). Esta situación ha generado serios problemas para Khelif en el deporte que practica. Así, el 24 de marzo de 2023, fue descalificada horas antes de pelear por la medalla de oro en el Women’s World Championships en New Delhi, al no cumplir con los criterios de elegibilidad requeridos para competir en la categoría femenina (International Boxing Association, 2024).

			Posteriormente, el 25 de marzo de 2023, mediante el IBA Board of Directors, se ratificó la decisión de descalificar a Khelif, junto con Lin Yu-ting, se argumentó que ambas atletas no cumplieron con las reglas de elegibilidad según los resultados de pruebas realizadas por laboratorios independientes en dos países diferentes. Aunque no se detalla explícitamente qué aspecto específico de la elegibilidad fue violado, se sugiere que la causa está relacionada con criterios médicos o fisiológicos que las descalifican según las normas establecidas por la IBA (International Boxing Association, 2023).

			2. ¿Ventaja natural o trampa hormonal? Los argumentos por la exclusión

			Las regulaciones deportivas internacionales que restringen la participación de mujeres intersexuales en competencias femeninas se sustentan en diversos argumentos que han sido respaldados por organismos como el Comité Olímpico Internacional (COI), World Athletics y el Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAS) (Gardner, 2025; Mokgadi Caster Semenya v. International Association of Athletics Federations (IAAF), 2019). Estos argumentos se basan principalmente en tres ejes: la ventaja fisiológica, la justicia competitiva y los criterios médicos de elegibilidad.

			

			En primer lugar, se afirma que las mujeres con trastornos del desarrollo sexual (DSD), especialmente aquellas con cariotipo XY e hiperandrogenismo, poseen niveles de testosterona significativamente más altos que el promedio femenino. Esta hormona incrementa la masa muscular, la fuerza ósea y la capacidad aeróbica, lo cual se traduce en una ventaja deportiva estimada entre 8 % y 12 % en pruebas de resistencia y potencia. Estudios clínicos controlados han mostrado que incluso una pequeña suplementación con testosterona puede mejorar el rendimiento en mujeres atletas (Handelsman et al., 2018).

			Desde la perspectiva de la justicia deportiva, estas diferencias fisiológicas son consideradas incompatibles con el principio de equidad, de forma que las regulaciones existentes tienen por objetivo garantizar que el éxito en la categoría femenina dependa del talento y el esfuerzo, y no de ventajas biológicas extremas, esto es, nivelar el juego. El TAS, en el laudo del caso Mokgadi Caster Semenya v. International Association of Athletics Federations (IAAF) (2019), respaldó estas regulaciones por considerarlas necesarias, razonables y proporcionales para proteger la integridad del deporte femenino, así pues, ha referido que “Exigir a atletas con DSD 46 XY que tomen anticonceptivos orales para reducir sus niveles de testosterona con el fin de competir en la categoría femenina en determinados eventos de competiciones internacionales no es, en sí mismo, desproporcionado”7 (p. 2).

			Asimismo, el presidente de World Athletics, Sebastian Coe, ha sostenido en relación con el caso Caster Semenya, que tanto las regulaciones como la decisión por el tribunal son las correctas (Gallan y Davies, 2019).

			

			Aunque estas posturas han sido objeto de fuertes críticas desde la perspectiva de los derechos humanos, sustentan gran parte de las políticas vigentes en los deportes de alto rendimiento, donde persiste la presunción de que las mujeres intersexuales poseen una ventaja competitiva injusta. En este contexto, una revisión crítica exige no solo comprender los fundamentos biomédicos que las respaldan, sino también examinar sus implicaciones éticas y jurídicas, como se desarrollará en las secciones siguientes.

			3. ¿Las mujeres con trastornos genéticos del desarrollo sexual tienen ventaja competitiva?

			Tal como se ha indicado, organismos internacionales como el Comité Olímpico Internacional (IOC) o la Asociación Internacional de Federaciones de Atletismo (IAAF), han implementado diversos procedimientos para detectar impostores masculinos que se hicieran pasar por mujeres. Sin embargo, estas prácticas también identificaban a mujeres con Trastornos Genéticos del Desarrollo Sexual (DSD por sus siglas en inglés), quienes eran descartadas por supuestamente tener una ventaja frente a otras deportistas.

			Estudios como el de Genel et al. (2010) analizaron las supuestas ventajas de las mujeres con DSD, que incluía la altura en el síndrome de Marfan, retrasos en la maduración, baja estatura en la disgenesia gonadal, incluso una simple variación genética, como más fibras musculares de contracción rápida o lenta. Lo cierto es que, la igualdad de condiciones es ilusoria, ya que se pueden encontrar atletas de élite, mutaciones que los pone en mayor ventaja, tales como un alto nivel de hemoglobina o dedos de los pies más largos, factores que incluyen en la tasa de éxito en deportes como el esquí, en este sentido, las mujeres con DSD no tienen mayores ventajas competitivas comparados con otros atletas de élite.

			Por otro lado, hay estudios como el de Hipkin (1993), que separa a las hembras con genotipo XY en dos subgrupos, no virilizadas y virilizadas. Esta diferenciación es crucial para entender cómo cada grupo se comportaría en competencias deportivas. Las hembras no virilizadas, que incluyen casos como la disgenesia gonadal XY pura y la insensibilidad completa a andrógenos, tienen niveles bajos de testosterona y estrógenos, lo que les permite competir en igualdad de condiciones con mujeres de genotipo XX, ya que sus características hormonales no les proporcionarían ninguna ventaja competitiva. En contraste, las hembras virilizadas, que presentan condiciones como la insensibilidad parcial a andrógenos o disgenesia gonadal XY incompleta, tienen una secreción endógena excesiva de testosterona, lo que podría conferirles una ventaja desproporcionada en el deporte debido a los efectos biológicos activos de esta hormona. Por lo tanto, aunque el genotipo XY podría llevar a la descalificación según las pruebas genéticas, solo las mujeres virilizadas se beneficiarían de un aumento de testosterona que impacta su rendimiento deportivo. 

			

			Cooky y Dworkin (2013, pp. 108-109) comparten la misma posición que Genel et al. (2010), en la medida que no existe una competencia en igualdad de condiciones. Si así fuera, resulta cuestionable que solo se ponga a prueba el sexo de las deportistas femeninas y no otras ventajas físicas que tienen naturalmente. Según Vilain (2012), esta situación se debe a la creencia arraigada de que los competidores masculinos cuentan con una superioridad física a la femenina, incluso si esta es de un nivel de élite. Le resulta incomprensible que existan en el deporte masculino diferencias grotescamente desiguales, pero solo en el deporte femenino se vela por esta igualdad. En este sentido, Zaccone (2010) expresa que la destreza atlética no es una mera cuestión genética ni únicamente del sexo biológico, ya que las normas sociales y las oportunidades son variables importantes. En palabras de Dworkin y Cooky (2012) incluso en los hombres, dentro del sexo se encuentran variaciones, que hacen tener una ventaja injusta sobre otros hombres. Por lo tanto, si nos planteamos una posición en la que los andrógenos, la testosterona y el contexto sociocultural inciden en la capacidad deportiva en una persona, no hay ninguna razón ética para realizar pruebas solamente a las atletas femeninas; debiéndose aplicar también a los hombres y retirar a quienes tengan niveles altos de andrógenos. Además, podríamos preguntarnos si a los atletas masculinos que contengan niveles elevados de andrógenos se les tendría que obligar a tomar inhibidores para que puedan participar (Vilain y Sánchez, 2012, p. 199). 

			En este contexto, resulta válido cuestionarse si organismos como el IOC realmente pueden crear un campo de juego nivelado. Incluso dejando de lado el tema hormonal, todavía encontramos dones biológicos que contribuyen en los éxitos de los atletas, tales como los genes ACTN3 y MSTN, que aumentan la musculatura, o los genes NRF1 y NFR2, que mejoran la resistencia cardiovascular (Vilain y Sánchez, 2012, p. 199). Así, Hercher (2010) manifiesta que las ventajas genéticas son la norma y no la excepción en las competencias deportivas. Mientras que obtener testosterona externamente se considera hacer trampa, producirla en exceso genéticamente sería simplemente una ventaja.

			

			En cuanto a la testosterona, las políticas en el mundo deportivo se han basado predominantemente en los niveles de hormonas androgénicas, bajo la premisa de que estas producían un aumento en la fuerza y el desarrollo muscular. Sin embargo, Karkazis et al. (2012) advierten que este vínculo entre el atletismo y los andrógenos no ha sido demostrado científicamente, y que muchas de estas afirmaciones derivan de creencias populares adoptadas incluso por la IAAF e IOC. 

			Es cierto que estudios como el de Bhasin et al. (1996) han comprobado que la testosterona combinada con el entrenamiento de fuerza aumenta la masa libre de grasa, el tamaño y la fuerza de los músculos en los hombres. La lógica nos llevaría a concluir que una persona con más testosterona tendrá una mayor ventaja atlética frente a una que la tiene en niveles menores. Sin embargo, Karkazis et al. (2012) señalan que ello no es así, puesto que la testosterona, aun en la misma cantidad, tiene efectos distintos en cada individuo. Además, la testosterona es solo un elemento dentro de un complejo sistema neuroendocrino que puede verse afectado por el rendimiento atlético e influir en él. Por ejemplo, estudios han demostrado que ganar una competencia eleva los niveles de testosterona, incluso entre los aficionados cuyo equipo resulta vencedor (Jiménez et al., 2020; Losecaat Vermeer et al., 2016). Ello quiere decir que la relación entre la testosterona y el desempeño deportivo es bidireccional y no lineal, toda vez que, no solo la testosterona puede determinar el rendimiento, sino que el rendimiento también puede afectar los niveles de testosterona. 

			Casos como el de las mujeres con Síndrome de Insensibilidad Androgénica (AIS, por sus siglas en inglés) completa, en las que, a pesar de tener un genotipo XY, sus células no responden a la testosterona, pero que están sobrerrepresentadas entre atletas de élite, lo que cuestiona la idea de que la testosterona es el principal determinante de la habilidad atlética (Tucker y Collins, 2010, p. 135). La relación entre la testosterona y el físico es extremadamente compleja, y basarse únicamente en los niveles de testosterona para medir la ventaja competitiva sugiere una certeza que la ciencia actual aún no respalda. La testosterona es solo uno de los muchos factores que contribuyen al éxito de atletas, por lo que comparar los niveles de testosterona entre individuos carece de relevancia científica (Karkazis et al., 2012, pp. 7-8). 

			

			Aun cuando se cree que atletas femeninas intersexuales con DSD, tienen una ventaja sobre otras atletas, no existen estadísticas concluyentes publicadas que demuestren que se beneficien de la presencia de andrógenos (Vilain y Sánchez, 2012, p. 199).

			Así pues, la suposición de que las mujeres con trastornos genéticos del desarrollo sexual (DSD) tienen una ventaja competitiva en el deporte no se sostiene bajo una evidencia científica. Aunque organizaciones como el IOC y el IAAF han implementado pruebas para identificar a atletas con características genéticas atípicas, estos enfoques han sido criticados por no considerar adecuadamente la complejidad de la ventaja competitiva en el deporte. La evidencia sugiere que, aunque algunos trastornos como la disgenesia gonadal XY incompleta pueden asociarse con niveles elevados de testosterona, no hay consenso científico sobre si estos factores confieren una ventaja definitiva sobre atletas de élite.

			V. Lo (bio) ético-constitucional de las normativas deportivas sobre identidad de género 

			1. La discusión bioética 

			El debate bioético sobre las normativas deportivas se articula en torno a tres principios esenciales: autonomía, justicia y no maleficencia. Desde la perspectiva de la autonomía, las regulaciones que exigen que atletas transgénero se sometan a intervenciones médicas invasivas, como la supresión de testosterona, plantean dilemas éticos significativos. Este tipo de medidas no solo coarta la autodeterminación corporal, sino que también socava la capacidad de atletas para tomar decisiones informadas sobre su salud y bienestar personal (Slivšek et al., 2024).

			Por otro lado, en el caso de atletas intersexuales, el principio de autonomía ha sido históricamente vulnerado a través de prácticas médicas invasivas realizadas desde la infancia, sin consentimiento informado. De forma general, los intersexuales suelen ser objeto de intervenciones quirúrgicas de “normalización” genital que pretendían ajustarlas a una anatomía sexual estandarizada (Arroyo, 2019; Lauroba Lacasa, 2018). A esto se suma el ocultamiento deliberado de información médica significativa, como el conocimiento del cariotipo XY o la presencia de gónadas testiculares, bajo la justificación de que revelar esa información podría generar confusión o daño psicológico (Heesch, 2016). Estas prácticas médicas, fundamentadas en un enfoque paternalista, anulan la posibilidad de una toma de decisiones autónoma e informada, y perpetúan la invisibilización de la diversidad corporal. A diferencia de atletas transgénero, cuyas restricciones se ejercen principalmente en la adultez a través de normativas deportivas, las personas intersexuales han sido condicionadas desde edades tempranas, muchas veces sin conciencia de su situación. Aunque ambas situaciones plantean dilemas éticos relevantes en torno a la autodeterminación corporal, sus orígenes, características y consecuencias requieren un análisis bioético diferenciado.

			

			El principio de justicia plantea desafíos igualmente complejos. Las normativas actuales tienden a aplicar criterios universales que no consideran las diferencias individuales ni los contextos socioculturales de atletas. Según Jones et al. (2017), esta aproximación genera inequidades al no reconocer que las oportunidades de entrenamiento, los recursos disponibles y los entornos competitivos varían ampliamente entre los deportistas. Un marco normativo más inclusivo requeriría considerar estas disparidades para evitar la marginación de atletas transgénero y otros grupos subrepresentados.

			Por otro lado, el principio de no maleficencia exige evitar daños innecesarios, tanto físicos como psicológicos. Las políticas que obligan a atletas a ajustarse a estándares hormonales pueden provocar efectos adversos en su salud física, como es la pérdida de densidad ósea y alteraciones metabólicas. Además, Takemura (2020) subraya el impacto psicológico que estas normativas pueden tener, al reforzar estigmas y exclusión social, lo cual afecta gravemente el bienestar emocional de los deportistas.

			En este contexto, la bioética promueve un replanteamiento radical de las normativas deportivas mediante un enfoque deliberativo que priorice tanto la diversidad como el respeto a los derechos humanos. La incorporación de mecanismos participativos, en los cuales los propios atletas transgénero jueguen un papel central en el diseño de estas políticas, constituye una estrategia esencial para garantizar decisiones éticamente fundamentadas. Este replanteamiento no solo busca reconciliar la justicia competitiva con la dignidad humana, sino que también propone un modelo normativo que refleje los valores de inclusión y equidad, fundamentales en las sociedades contemporáneas.

			

			2. La implicación constitucional

			Desde una perspectiva constitucional, las normativas deportivas que limitan la autodeterminación de género deben ser analizadas bajo los principios fundamentales de igualdad, no discriminación y respeto a la dignidad humana. La igualdad ante la ley, consagrada en diversos marcos internacionales, como el artículo 7 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prohíbe cualquier tipo de discriminación basada en el género, lo que pone en tela de juicio las regulaciones que excluyen a atletas transgénero o les imponen restricciones adicionales. Según Borodina et al. (2020), estas normativas refuerzan desigualdades estructurales al imponer criterios arbitrarios que privilegian el concepto binario del género.

			Ahora bien, Rodríguez-Ruiz (2022), sostiene que la autodeterminación de género debe ser reconocida como un derecho constitucional fundamental, en tanto herramienta para deconstruir el rígido sistema sexo-género que ha sostenido históricamente a los Estados modernos, donde existe una dicotomía jerárquica entre lo masculino y lo femenino, que no solo excluye a las personas trans, intersex o no binarias, sino que termina consolidando esquemas de ciudadanía basado en la clásica normatividad binaria. Por tanto, la imposición de barreras en el acceso al deporte supone una reproducción de ese pacto de exclusión, y no una medida orientada al equilibrio competitivo

			El principio de proporcionalidad, central en los sistemas legales contemporáneos, exige que cualquier restricción de derechos sea estrictamente necesaria y proporcional al objetivo legítimo que se persigue. En este sentido, Dimitrov (2023) destaca que las políticas que obligan a atletas a someterse a tratamientos hormonales invasivos no solo carecen de justificación científica robusta, sino que a menudo vulneran estándares básicos de proporcionalidad. Estas políticas generan un impacto desproporcionado en los derechos de atletas transgénero, marginándolos sistemáticamente de las competencias deportivas.

			

			Además, los sistemas jurídicos deben abordar las tensiones entre la autodeterminación de género y los intereses competitivos mediante soluciones que integren un enfoque inclusivo y respetuoso de la dignidad humana. Henne y Pape (2018) subrayan que los enfoques regulatorios inclusivos han demostrado ser más efectivos para equilibrar los principios de equidad deportiva con el respeto por los derechos individuales.

			En esta línea, Rubio-Marín y Osella (2020) explican que el derecho a la identidad de género ha sido reconocido como emergente en distintos ordenamientos constitucionales, en especial a partir del principio del libre desarrollo de la personalidad, que podría ser plenamente garantizado, pero que exige superar no solo el binarismo normativo (hombre/mujer) sino también los regímenes de heteroasignación que obligan a las personas trans a validar su identidad frente a terceros a través de pruebas médicas, psiquiátricas o quirúrgicas, como es el caso del ámbito deportivo, donde la imposición de condiciones biomédicas para competir, directamente afectan la autodeterminación y la integridad corporal.

			El respeto a la dignidad humana, otro pilar fundamental en los marcos constitucionales, se ve comprometido por políticas que patologizan a atletas transgénero. Este enfoque perpetúa estigmas sociales y refuerza dinámicas de exclusión que contravienen los principios de justicia y equidad. Según Sotiriadou y de Haan (2019), las políticas que incorporan mecanismos participativos y prácticas de gobernanza inclusiva no sólo mejoran los resultados deportivos, sino que también refuerzan la legitimidad normativa de las organizaciones deportivas.

			De este modo, desde una perspectiva crítica constitucional, puede argumentarse que la identidad de género debe entenderse como un derecho emergente ligado directamente a la dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. La subordinación de la identidad de género a normativas de carácter médico o requisitos institucionales son expresiones de una irracionalidad jurídica binaria y heteropatriarcal dominante en muchas regulaciones, sobre todo en las de naturaleza deportiva (Salazar Benítez, 2015).

			Un claro ejemplo, es el caso de Caster Semenya, que ilustra cómo las normativas basadas en criterios biológicos estrechos pueden ser impugnadas en tribunales internacionales por violar tratados de derechos humanos. Para Hovden (2021), estos casos subrayan la importancia de adoptar políticas que sean inclusivas, equitativas y acordes con los estándares legales internacionales. Esto incluye el desarrollo de regulaciones que respeten la identidad de género y promuevan un acceso igualitario a las competencias deportivas, sin comprometer la integridad de las mismas.

			

			En ese contexto, las implicaciones constitucionales de las normativas deportivas requieren un enfoque multidimensional que integre principios de justicia, proporcionalidad y respeto a la dignidad humana. Este enfoque debe incorporar perspectivas interdisciplinarias para garantizar que las políticas deportivas sean coherentes con los derechos fundamentales y promuevan una verdadera equidad en el ámbito deportivo.

			Consecuentemente, como advierte Rodríguez-Ruiz (2021), respecto a las raíces excluyentes del Estado moderno: históricamente la ciudadanía no ha sido construida para las identidades no normativas. El deporte, como extensión del espacio público, replica estas exclusiones. Por esa razón, para efectivizar las modificaciones en las regulaciones deportivas debe partirse de un reconocimiento explícito de esta estructura histórica, y no simplemente desde una lógica inclusiva superficial. Para un real rediseño de las políticas deportivas debe aspirarse a una justicia sustantiva, que garantice igualdad de condiciones desde una perspectiva crítica y transformadora del orden constitucional vigente.

			VI. Constitucionalidad de las normas deportivas y autodeterminación de género

			La constitucionalidad de las normativas deportivas que restringen la autodeterminación de género exige un análisis exhaustivo que aborde tanto los fundamentos legales como las implicaciones éticas de estas políticas. Este análisis debe partir de la premisa de que cualquier limitación a los derechos fundamentales, como la igualdad y la dignidad humana, debe estar estrictamente justificada por principios de necesidad y proporcionalidad, pilares esenciales del derecho constitucional contemporáneo.

			

			En términos de igualdad, las normativas que imponen restricciones basadas en niveles hormonales o en características biológicas estrechamente definidas suelen vulnerar el principio de igualdad sustantiva. La igualdad sustantiva reconoce que no todas las personas se encuentran en la misma posición de partida y, por ende, exige un tratamiento diferenciado para garantizar un acceso equitativo a las oportunidades. Según Zharovska (2023), la discriminación en deportes sigue siendo un fenómeno extendido que refleja desigualdades estructurales y perpetúa estereotipos de género.

			Por otro lado, el principio de proporcionalidad exige un balance entre los objetivos legítimos de las normativas deportivas, como la preservación de la justicia competitiva, y los derechos afectados. Patel (2021) subraya que las brechas regulatorias en la protección de los derechos de género en el deporte dejan a atletas en posiciones vulnerables y dificultan la rendición de cuentas de las federaciones deportivas. Muchas políticas actuales no superan el escrutinio constitucional, ya que se basan en fundamentos científicos cuestionables y carecen de una evaluación adecuada de sus implicaciones.

			Además, el respeto a la dignidad humana, un principio inalienable en el derecho constitucional, se ve comprometido por normativas que patologizan a atletas transgénero y los someten a procedimientos invasivos para validar su elegibilidad. Holzer (2024) analiza cómo las federaciones deportivas internacionales actúan como legisladores de facto e imponen normas de género que reflejan y perpetúan estructuras cis-heteronormativas.

			La jurisprudencia internacional también ha jugado un papel clave en la interpretación de los principios de igualdad y no discriminación en contextos deportivos. Por ejemplo, casos como el de Caster Semenya han demostrado cómo la regulación basada en criterios biológicos puede ser impugnada en tribunales internacionales por violar derechos humanos fundamentales. Según Rubio-Marín (2020), las decisiones legales recientes resaltan la importancia de garantizar que las políticas deportivas no sólo sean proporcionales, sino también inclusivas y respetuosas de la diversidad de género. Además, estudios recientes de Gómez et al. (2024) señalan que la integración de perspectivas de género en la regulación deportiva puede no solo reducir la discriminación, sino también fortalecer la legitimidad normativa de las instituciones deportivas. 

			

			Finalmente, la reflexión sobre la constitucionalidad de estas normativas debe considerar también el impacto social y psicológico que generan en atletas transgénero. Según Fischer (2023), las leyes que buscan restringir la participación de atletas trans en deportes reflejan narrativas transfóbicas y perpetúan la exclusión estructural, desafiando principios básicos de equidad.

			En tal sentido, la constitucionalidad de las normativas deportivas que restringen la autodeterminación de género no puede evaluarse únicamente desde una perspectiva jurídica limitada, sino que requiere un análisis interdisciplinario que integre principios de proporcionalidad, igualdad y dignidad humana. Sólo a través de este enfoque es posible desarrollar políticas inclusivas que respeten los derechos fundamentales, promuevan la equidad en el deporte y fortalezcan los valores democráticos y sociales en un ámbito tan relevante como el deportivo.

			VII. Conclusiones

			Llegados a este punto, retomando nuestra interrogante introductoria, puede afirmarse que las normativas deportivas actuales que restringen la autodeterminación de género al vulnerar los principios constitucionales de igualdad y dignidad humana, esto es, al basarse en criterios biológicos reduccionistas, como los niveles de testosterona, devienen en ilegítimas. Estas políticas perpetúan desigualdades estructurales, excluyen a atletas intersexuales y refuerzan un enfoque binario que no representa la diversidad contemporánea. Es necesario reformar estos marcos para garantizar que las regulaciones sean inclusivas y respeten la pluralidad de identidades de género en el deporte.

			Por otro lado, el impacto psicológico y social de estas normativas es profundamente negativo para atletas intersexuales. La imposición de procedimientos médicos invasivos y la validación externa de su elegibilidad deportiva generan exclusión, marginación y estrés psicológico significativo. Estas dinámicas refuerzan estigmas sociales y contradicen los valores éticos del deporte, como la inclusión, la equidad y el respeto por la diversidad. En este sentido, resulta esencial diseñar políticas que eliminen prácticas discriminatorias y promuevan entornos deportivos más inclusivos.

			

			Cualquier restricción que limite derechos fundamentales debe someterse a un estricto escrutinio de proporcionalidad. Estas normativas deben demostrar que son necesarias, adecuadas y que no existen alternativas menos restrictivas que logren los mismos objetivos. Las políticas actuales fallan al no justificar científicamente su eficacia en preservar la justicia competitiva, perpetuando criterios arbitrarios que carecen de respaldo científico sólido y que afectan desproporcionadamente a atletas intersexuales.

			Por tanto, es imprescindible adoptar políticas inclusivas y participativas que involucren activamente a atletas intersexuales en su diseño y ejecución. Este enfoque permitiría garantizar que las regulaciones reflejen las necesidades y realidades de estos deportistas, promoviendo la equidad en el deporte. Además, este modelo participativo fortalecería la legitimidad y aceptación social de las normativas deportivas, posicionando al deporte como un espacio que refleja los valores democráticos y el respeto por los derechos humanos.

			Más allá de las reformas urgentes a nivel reglamentario, resulta necesario reconocer que la transformación normativa no puede limitarse a eliminar barreras formales, sino que debe cuestionar las lógicas institucionales que han sostenido estas exclusiones. El derecho a la autodeterminación de género no debe entenderse únicamente como una garantía individual, sino como un principio estructurante de un nuevo paradigma constitucional más inclusivo, donde la identidad de género no sea objeto de validación externa, sino una manifestación legítima de la autonomía personal y del libre desarrollo de la personalidad.

			De este modo, solo a través de este cambio de paradigma será posible alcanzar una equidad sustantiva que trascienda los parámetros tradicionales de corrección biomédica o cánones binarios, para abrazar la diversidad como un valor fundante del orden jurídico y social. La reforma normativa en el deporte, por tanto, no solo debe garantizar el acceso igualitario, sino también contribuir a reconstruir institucionalmente el deporte como un espacio democrático, plural, respetuoso de los derechos humanos y alineado con los valores constitucionales garantizando una verdadera equidad competitiva.
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					  Este artículo distingue entre personas transgénero, cuyo género autopercibido no coincide con el sexo asignado al nacer, y personas intersexuales, también conocidas como portadoras de trastornos del desarrollo sexual (DSD por sus siglas en inglés), quienes presentan variaciones biológicas en sus características sexuales. Si bien ambas poblaciones han sido cuestionadas en el ámbito deportivo, sus situaciones médicas, legales y sociales son distintas. Por ello, cuando se haga referencia a una u otra, se señalará explícitamente. 

				
				
					
						
							2						
					

					  Expresión cargada ideológicamente, utilizada en algunos contextos para excluir a mujeres trans o intersexuales, al asumir que solo las personas con genotipo XX y fenotipo femenino pueden ser consideradas mujeres. Este concepto ha sido ampliamente cuestionado por negar la diversidad biológica y de género.

				
				
					
						
							3						
					

					  Concepto utilizado en algunos marcos normativos o científicos para referirse a personas cuyo sexo asignado al nacer se basa en la correspondencia entre características cromosómicas (XX), hormonales y fenotípicas femeninas.

				
				
					
						
							4						
					

					  El Cisgénero es la ideología que niega la validez de las identidades de género que las personas se atribuyen a sí mismas, especialmente cuando no coinciden con las normas cisgénero. Este concepto se puede observar en prácticas como el uso de un lenguaje que asume características físicas sin considerar la identidad de género de la persona y el mal uso de pronombres o géneros. Para más detalles consultar Knott-Fayle et al. (2023, pp. 1275 y 1276).

				
				
					5  El concepto de “fraude de género” se refiere a narrativas que sugieren que una persona está engañando sobre su identidad de género, véase Knott-Fayle et al. (2023, p. 1276).

				
				
					6  Entre los factores que determinan el sexo tenemos a los cromosomas sexuales XY o XX, gónadas sexuales, morfológico interno y externo, hormonal, fenotípico y sexo de asignación y de crianza e identidad sexual (Greenberg, 1999, p. 278).

				
				
					7  Extracto original en inglés: “Requiring 46 XY DSD athletes to take oral contraceptives to lower testosterone in order to compete in the female category in some specific events at International Competitions is not, of itself, disproportionate...” (Mokgadi Caster Semenya v. International Association of Athletics Federations (IAAF), 2019, p. 2).
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Resumen: Este articulo analiza criticamente las normativas deportivas que limitan Ia autode-
terminacién de género desde una perspectiva bioética y constitucional. Se argumenta que estas
politicas, basadas en criterios biolégicos como los niveles de testosterona, no solo violan prin-
cipios fundamentales como la igualdad y la dignidad humana, sino que también perpetian
dinamicas de exclusién y discriminacién. El impacto psicologico y social de estas regulacio-
nes es significativo, afectando negativamente el bienestar de atletas intersexuales y reforzando
narrativas transfobicas. Ademas, se cuestiona la proporcionalidad de estas normativas, dado
que a menudo carecen de justificacién cientifica robusta y no consideran alternativas menos
restrictivas. En contraste, se proponen reformas inclusivas y participativas que promuevan la
justicia competitiva sin comprometer los derechos fundamentales. Este enfoque no sélo garan-

tizaria la legitimidad de las normativas deportivas, sino que también fomentaria un entorno
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